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C Cartas

Cambio de gobierno

· A pocos días de que se inicie el pró-
ximo gobierno, el de José Antoni
Kast, uno de los principales desafíos
será dar continuidad y certezas a
obras de infraestructura claves para el

desarrollo de la Región de Los Lagos
La conectividad es fundamental para

una zona estratégica para la industria
salmonera, el turismo y el comercio
marítimo. En este contexto, resulta
clave asegurar el avance de proyectos

largamente esperados por la ciudada-
nía, como el puente Chacao, obra qu
permitirá unir la isla de Chiloé con el
continente y fortalecer la integración
territorial.

Asimismo, será prioritario avanzar

en la doble vía dentro de Chiloé y con-
cretar la doble vía hacia el Aeropuer-

to El Tepual en Puerto Montt, iniciati-
va necesaria para mejorar la seguri-
dad y fluidez del tránsito.

El desarrollo del sur requiere plani-

ficación, inversión y decisiones opor-
tunas que respondan a las demanda
de la región.

Ignacio Molin

Chile más paritario

. En el marco del 8M es clave evaluar
cuánto se ha avanzado y las áreas pen-
dientes para las mujeres en cuanto a

su participación en la política.

Hoy, las cifras muestran que las reglas

de paridad son -al menos en el contex-
to político- sólidas. La composición
del Congreso para el período 2026-
2030 muestra que el Senado aumen-
tó de 13 a 16 mujeres, mientras que la
Cámara de Diputados evidencia un re-
troceso de 53 a 52. La presencia de
mujeres en espacios de decisión pro-
duce cambios en el diseño y desarro-
llo de políticas públicas tornándose
más inclusivas, con énfasis en cuida-
dos, enfoque de género y centradas en

la infancia, lo que amplía el debate
parlamentario y fortalece la democra-
cia. Ahora bien, si bien existen avan-
ces en materia de representación, una

mejora sustantiva en la participación
femenina en política requiere estrate-

gias que van más allá de lo numérico.
Es necesario incorporar incentivos a

la participación -como programas de
formación -; cambios normativos que
regulen la violencia política hacia las
candidatas e incentivar el acceso de
mujeres a roles estratégicos de toma

de decisión, especialmente, en espa-
cios de poder históricamente ocupa-
dos por hombres.

Catalina Riquelme, investigadora
del Instituto Libertad

ra a US$110 el efecto sería una combi-

nación de más inflación y menor cre-
cimiento para nuestro país.

El efecto dependerá de la persisten-

cia del shock: se proyecta que la infla-

ción podría aumentar entre 0,5 y 1
punto porcentual anual, debido al en-
carecimiento directo de combustibles

y al traspaso a costos de transporte y

producción.
Un incremento de 20-30% en el

precio internacional del crudo podría
agregar entre 0,4 y 0,8 puntos porcen-
tuales adicionales a la inflación anual,
en un horizonte de 3 a 6 meses.

Al mismo tiempo, el crecimiento po-
dría reducirse, ya que hogares y em-
presas enfrentarían mayores costos,

lo que nos lleva a reflexionar que las
nuevas autoridades deben considerar
este impacto. Algunas medidas que
permitiría mitigar estos efectos serían

reforzar temporalmente proyectos de
inversión pública en infraestructura
con alto efecto multiplicador, la acele-

ración de concesiones y permisos sec-

toriales para destrabar proyectos pri-
vados.

Gustavo Díaz, economista
del Instituto Libertad

Operación renta

· Durante la Operación Renta, la in-
fraestructura tecnológica del SII no

puede fallar, pues su correcto funcio-

namiento es una obligación institucio-

nal y un derecho de los contribuyen-
tes. Sin embargo, los errores en el
Asistente de la DJ 1948, las inconsis-
tencias en la DJ 1879 y la incertidum-
bre sobre el Formulario 22 evidencian

un problema que va más allá de lo in-
formático y pone en riesgo la recauda-

ción, la seguridad jurídica y la confian-

za en la administración tributaria.
Estas fallas no sólo generan retrasos,

también obligan a revisar manual-
mente datos que el propio SII debería
conciliar, exponiendo a empresas y
profesionales a rectificaciones, fiscali-

zaciones y sanciones, además de afec-
tar la información que alimenta el For-

mulario 22. Un sistema que exige cum-
plimiento estricto no puede tener
errores en sus propias herramientas.

El Estado debe garantizar estabili-

dad y transparencia. Cuando la Ope-
ración Renta falla, el daño no es sólo
técnico, sino institucional. Chile nece-

sita un sistema tributario robusto y
confiable, algo que hoy no está ocu-
rriendo.

Claudia Valdés, BBSC

Niñas y adolescentes

· Marzo trae una pregunta ineludible:
¿Por qué Chile sigue olvidando a las ni-
ñas y adolescentes más vulneradas?
Mientras hablamos sobre los derechos

de las mujeres, hoy hay niñas que vi-

ven bajo la protección del Estado y si-

guen siendo víctimas de explotación
sexual comercial (ESNNA).

Sólo en una de las residencias que
administramos, entre 2020 y 2025
realizamos 237 denuncias por estos
delitos. En 2025, hubo un promedio
de 10 denuncias por mes. Las redes
criminales operan con rapidez. El Es-

tado no. Hemos seguido todos los pro-
tocolos y mucho más: denuncias cur-
sadas, solicitud de medidas de protec-
ción, gestiones con el Ministerio Públi-

co, la Defensoría de la Niñez y el Servi-
cio de Protección Especializada a la In-

fancia y Adolescencia. Hemos capaci-
tado a nuestros equipos, activado pro-

tocolos de crisis y sumado apoyo psi-
cológico especializado. Pero seguimos
solos. Las residencias no pueden se-
guir enfrentando solas una violencia
estructural.

Erica Ponce, directora

ejecutiva Niño y Patria
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del remitente. La dirección se reserva el dere-

cho de seleccionar, extraer, resumir y titular las
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RIESGO DE CAIDA Y DEMANDA
En la esquina de Ramírez con Manuel Antonio Matta existió, en su momento, un tubo de una cáma-
ra que fue retirado, pero quedaron los soportes que hoy constituyen un riesgo de caída de personas,

en especial de la tercera edad que transitan por este sector.

Sergio Silva

WComentarios en la web
Administrador municipal de Ñuñoa renuncia tras
condena por conducir ebrio y Sichel lo defiende
Comentarios en Emol.com

EA. Muñoz
El alcalde no puede desconocer el estatuto administra-

tivo sobre el comportamiento de los funcionarios. Co-

metió un error, bebió más de lo debido y debe respon-
der por ello. Ojalá todos los empleados públicos que co-
meten faltas o errores graves en sus cargos actuaran
de la misma forma y renunciaran.

Omar Cancino
Según el estatuto administrativo, ante este tipo de fal-

tas corresponde la destitución previo sumario, lo que
inhabilita para ejercer cargos públicos por cinco años.

Es información que la máxima autoridad o sus asesores

técnicos en RR.HH. deben manejar. Esto aplica a todos

quienes ocupamos cargos públicos: debemos conocer
los marcos regulatorios y no creer que, por ser autori-

dad, se puede hacer lo que a uno le plazca.

FT
Con 2,16 gramos de alcohol en la sangre, para mí esta
persona dejó de ser "Don Tomás". Asegurar que nun-
ca cometió una actuación incorrecta me parece una
burla; habría que preguntarle al alcalde si, en caso de

que un conductor en estado de ebriedad pasara por
sobre su propia familia, lo seguiría tratando con tal
respeto.

Danilo Armijo
La autonomía legal de los alcaldes tiene límites cla-
ros. El alcalde no puede pretender que la ley se apli-

que de forma distinta a un funcionario por mucho
aprecio que le tenga; uno se debe al cargo y no al re-
vés. Las declaraciones del Sr. Sichel tras la renuncia

de Fuentes me parecen una muestra de debilidad
emocional injustificable. Me resulta reprochable que
una autoridad menoscabe la gravedad de conducir en
estado de ebriedad; simplemente se debió cumplir la
ley.

Vanessa Urrea
Vergonzoso e inmoral que el alcalde Sichel defienda a
un funcionario de su municipio que manejó en estado

de ebriedad, exponiendo la vida de las personas que
circulaban en su entorno. Me parece inaceptable que
se le brinde apoyo ante un hecho de tal gravedad.

Inflación por la guerra

· En medio de la guerra en Medio
Oriente, si el precio del petróleo subie-
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